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cultura. Pesca y Alimentación (paseo Infanta Isabel, 1, Madrid),
en los Gobiernos Civiles, Delegaciones del Gobierno, en las Comu
nidades Autónomas, en el Instituto Nacional de Administración
Pública (calle Atocha, 106, Madrid), en la Dirección General de
la Función Pública (calle María de Molina, 50, Madrid) y en el
Centro de Información Administrativa de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública (paseo de La Habana,
140 y 142, Madrid).

Segundo.-Publicar la lista provisiortal de excluidos a que se
refiere el apartado anterior, la cual figura como anexo 1 a esta
Resolución. con expresión de las causas de no admisión.

Tanto los opositores excluidos, como los omitidos, que no figuw
ren en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de
un plazo de diez dias, contado a partir del siguiente al de la publiw
cación de esta Resolución, para subsanar, cuando ello sea posible,
los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión
simultánea en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que. dentro del plazo señalado. no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión. justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.-Transcurrido el plazo citado. se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes excluidos y admitidos en los mismos
lugares señalados en el párrafo primero.

Cuarto.-Se convoca a todos los opositores admitidos para la
realización del primer ejercicio el día 18 de octubre de 1993,
a las dieciséis treinta horas, en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos, sita en la ciudad universitaria, sin número,
28040 Madrid.

Para la práctica del ejercicio será requisito indispensable que
los aspirantes concurran provistos del documento nacional de idenw
tidad o documento equivalente, que acredite de forma indudable
su personalidad.

Quinto.-No será preciso que acudan al llamamiento los opOw
sitores que mediante certificación expedida al efecto hayan acre
ditado estar exentos de alguno o algunos de los ejercicios. salvo
que dicha acreditación no constara en la correspondiente lista
definitiva de admitidos; ni los opositores que figuren exentos del
primer ejercicio en la lista definitiva de admitidos por el sistema
de promoción interna.

Sexto.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
reposición, ante el Subsecretario del MAPA, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de su publicación.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de sub
sanación de defectos se considerará recurso de reposición. si el
aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicios.

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-EI Subsecretario de Agriw
cultura, Pesca y Alimentación. Mariano Casado González.

ANEXO.

Usta de excluidos. Cuerpo de Ingenieros Agrónom.os

Apellidos y nombre: Vargas Chamorro, Alberto. Documento
nacional de identidad: 28.720.278. Causa de exclusión: A. Por
presentar la instancia fuera del plazo establecido.

ADMINISTRACION· LOCAL

23782 RESOLUCION de 26 de julio de 1993, del Ayunta
miento de El Papiol (Barcelona), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1993.

Provincia: Barcelona.
Corporación: El Papiol.
Número de Código Territorial: 08158.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercIcIo 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 11 de marzo de 1993.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escalil
Administración Espe(;ial, subes(;ala Té(;nka, dase Técnko~

Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Con·
table Intervención.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Servicios Especiales. ciaSE
Policía local. Número de vacantes: Una. Denominación: Suboficial.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: 'O. Clasificación: Escala
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase
Policía local. Número de vacantes: Tres. Denominación: Agentes.

El Papiol. 26 de julio de 1993.-El Secretario.-Visto bueno,
el Alcalde.

UNIVERSIDADES

23783 RESOLUCION de 11 de junio de 1993, de la Univer·
sidad Politécnica de Madrid, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Admi·
nistrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por Real Decreto 2536/1985. de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986)
y con el fin de atender las necesidades de personal de Adminisw
tración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias· que le están atriw
buidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e). de la misma norma. así como de
los Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas selecw
tivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad
Politécnica de Madrid, con sujeción a las siguientes

Bases de cpnvocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 13 plazas por
el sistema de promoción interna y sistemas general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 11 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema genew
ral de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas que no se cubran de las reservadas al sistema
general de promoción interna se acumularán a las del sistema
general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos pro
cesos con tal finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promow
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos
vacantes de la respectiva convocatoria que no procedan de este
turno.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); los Esta
tutos de la Universidad Politécnica de Madrid (Real Decreto
2536/1985. de 27 de diciembre, «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1986); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Administración del Estado, y la Ley 23/1988, de 28 de



BOE núm. 232 Martes 28 septiembre 1993 27907

julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Refonna de
la Función Pública, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas.
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos en las correspondientes fases.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena de octubre de 1993. Con cuarenta
y ocho horas de antelación, como mínimo, la fecha en que dé
comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición el Rectorado
de esta Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas debe
rán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios
del Rectorado de esta Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener la expe

dición del título de Bachiller Superior o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán estar en situación de activo en la
Escala Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid, perte
neciendo a dicha plantilla o a otra del Cuerpo General o fnter
departamental o a los Cuerpos o Escalas incluidos en el artícu
lo 1.o de la Orden del Ministerio de la Presidencia de 8 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 9), por la que se regula
la promoción interna al Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración del Estado, encontrarse en activo con destino en pro
piedad en esta Universidad y poseer una antigüedad de, al menos,
dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los
demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas antes referidos, serán compu
tables, a efectos de antigüedad, para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2,
en su caso, deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Sollcltudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gaciones del Gobierno de Ceuta y Melilla para las Administraciones
Públicas y en los Rectorados de todas las Universidades públicas
del Estado y en los restantes lugares señalados en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A la instancia
se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de iden
tidad. Los aspirantes de promoción interna unirán a la solicitud
certificación según anexo V, expedida por el Servicio de Personal
delaU. P. M.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado", del modelo de solicitud), se
hará en el Rectorado de la Universidad o en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales; a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín

Oficial del Estadoll, y se dirigirán al excelentísimo y magnífico
señor Rector de la Universidad Politécnica de Madrid. De ser inhá
bil el último día del plazo, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con discapacidades deberán indicar en la
instancia la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresán
dolo en drtho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercidos en que esta adaptación
sea necesaria.

3.4 En el recuadro B) deberá consignar el idioma francés o
inglés, que los aspirantes eligen para el tercer ejercicio, optativo
y de méritos.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 8.558, abierta en la
Entidad Banco de Santander, sucursal calle Cea Bermúdez, 25,
bajo el nombre «Pruebas selectivas Escala Administrativa de la
Universidad Politécnica de Madrid...

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria
o Caja de Ahorros a través de la cual se realiza transferencia
bancaria a la cuenta indicada, acreditativo del pago de los derechos
de examen; y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sal1arse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Politécnica de Madrid dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado", y en la que además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos se recogerá el- lugar y las fechas de
comienzo de los ejercicios, asi como la relación de los aspirantes
excluidos con indicación de las causas de exclusión, así como
del lugar en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. En la
lista deberán constar, en todo caso, los apellidos. nombre y número
de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponer recurso contencio
so-administrativo en 81 plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Tribunal de Justicia de Madrid, quien
resolverá lo procedente. De no presentarse recurso contencio
so-administrativo. el escrito de subsanación de defectos se con
siderará recurso contencioso-administrativo si el aspirante fuese
excluido de la realización de los ejercicios.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 111 en esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deb~rán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis·
trativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en este
apartado.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
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resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri
bunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros; titulares o suplentes. Celebrará su sesión de consti
tución en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación,
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las' decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar váli
damente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así cqmo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores o especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desigw
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de esta
Universidad.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que 105 aspi
rantes con minusvalias gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oporw
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos el Tribunal, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22), o cualesquíera otro equivalentes, previa aprobación por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Poli
técnica de Madrid, avenida de Ramiro de Maeztu, 7, teléfono
3366190.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (,Boletín Oficial del Estado. del 19),
actualizado en sus importes por Resolución de 11 de febrero de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 47. del 23).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas <¡electivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra «N» de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, «Boletín Oficial del Estadoll de 12 de febre
ro de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requew
ridos por el Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo, en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de, los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya efectuado el primero, así como en
la sede de los Tribunales, señalada en la base 5.10, y por cua-

lesquiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su
máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de ante·
lación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando
se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas,
al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audien
cia del interesado, deberá proponer su exclusión al excelentísimo
y magnífico señor Rector de esta Universidad, comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspiw
rante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públiw
cas, en lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10,y en
aquellos otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación alcanzada, con indicación
de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al excelentísimo y magnífico señor Rector de esta
Universidad, especificando, igualmente, número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de apro
bados en el lugar o lugares de examen los opositores aprobados
deberán presentar en el Rectorado de esta Universidad Politécnica
de Madrid los siguientes documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del título o certifica
ción académica que acredite haber realizado los estudios para
la obtención del título de Bachiller Superior, Formación Profew
sional de segundo grado o equivalente (certificado de haber supe
rado las pruebas de acceso para mayores de veinticinco años,
etc.), y del documento nacional de identidad.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admiw
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el anexo IV
a esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per
sonas con minusvalías deberán presentar certificación de los órgaw
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado
de los citados órganos o de la Administración Sanitaria del Minis
terio de Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma respectiva, acre
ditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y fun
ciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombraw
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga~

nismo del que dependieran para acreditar su condición. COn exprew
sión del número e imp,orte de trienios, así como la fecha de su
cumplimiento.

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 2.1 no podrán ser nombrados funciop,arios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

8.4 Los aspirantes aprobados por promoción interna serán
destinados al Centro én que se encuentren adscrito como Auxiw
liares Administrativos. Los aspirantes de turno libre el destino
deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado de
la Universidad, previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carre
ra, mediante resolución del Rector de la Universidad Politécnica,
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que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, de ejemplar de la solicitud de participaci6n en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apartado
«reservado para la Administración.. debidamente cumplimentado,
así como el certificado al que se refiere la base 3.1.

9. Norma final

9.1 La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos
por la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común. Asimismo, la Administración podrá, en su caso,
proceder a la revisión de la resolución del Tribunal, conforme
a lo previsto en dicha Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 11 de junio de 1993.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

ANEXO.

Eje..,¡d.... valOl'lIC:ióa Y c:alific:ae:iÓD

1. El procedimiento de selección de aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las siguientes fases:

1.1 En"la fase de concurso, que no tendrá carácter elimina
torio. se valorarán conforme al punto 2.1 de este anexo, los ser
vicios efectivos prestados o reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado. de 10
de enero de 1979), hasta el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes para esta convocatf)rii:, ~ alguno de
los Cuerpos. Escalas o plazas ~~f:¡:¡lacias en la base 2.2 de esta
convocatoria._ ~-Ef:ú.n ¡as respectivas Administraciones de origen,
~i como el nivel de complemento de destino o correspondiente
al puesto de trabajo que desempeñe en la misma fecha.

A efectos de esta valoración, deberá aportarse. junto con la
solicitud de admisión a las pruebas, certificación expedida de
acuerdo con el modelo que figura como anexo V de esta Reso
lución, por la Sección de personal de Administración y Servicios
de la Universidad.

1.2 La fase de oposición estará fonnada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo los dos primeros elimina
torios, y exceptuando el tercer ejercicio que será optativo y de
méritos.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la correcta.
basado en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo
para la rea1ización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: El Tribunal presentará tres supuestos prác
ticos, desglosados cada uno en preguntas en número no superior
a 10. de entre las materias siguientes contenidas en el programa
de estas pruebas: Gestión de Personal, <iesttón Financiera y Ges
tión Universitaria. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los
supuestos y presentar el ejercicio a máquina.

Tercer ejercicio: Optativo y de méritos. Consistirá en la tra
ducción directa y sin diccionario de un texto presentado por el
Tribunal. El aspirante podrá elegir uno de los idiomas siguientes:
Francés o inglés. La traducción deberá ser presentada necesa
riamente a máquina disponiéndose para la realización total de
esta prueba cuarenta minutos.

2. El procedimiento de selección de los aspirantes para ingre
so por el sistema de acceso libre será de oposición.

La oposición estará fonnada por los ejercicios que a conti
nuación se indican, siendo los dos primeros eliminatorios y excep
~ndo el tercer ejercicio que será optativo y de méritos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico y de conocimientos generales dirigidos a
apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan.

Segunda parte: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas basado en el contenido del programa de estas pruebas.

Ambos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con res
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta.

El tiempo de realización de este ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio: El Tribunal presentará tres supuestos prác
ticos, desglosados cada uno en preguntas en número no superior
a 10. de entre las materias siguientes contenidas en el programa
de estas pruebas: Gestión de Personal. Gestión Financiera y Ges
tión Universitaria. Los aspirantes deberán presentar el ejercicio
a máquina. El tiempo para la realización de este ejercicio. com
prendido el necesario para su transcripción a máquina. será de
dos horas y media.

Tercer ejercicio: Optativo y de méritos. Consistirá en la tra
ducción directa y sin diccionario de un texto presentado por el
Tribunal. El aspirante podrá elegir uno de los idiomas siguientes:
Francés o inglés. La traducción deberá ser presentada necesa
riamente a máquina, disponiendo para la realización total de esta
prueba de cuarenta minutos.

Valoración de los ejercicios

2.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos seña
lados en la base 2.2 se realizará en base a las siguientes reglas:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos
o Escalas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6,50 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes para esta convocatoria, asignándose a cada año
completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20 puntoS'
hasta el limite máximo expuesto.

b) Nivel del puest~ de rrahajó desarrollado: Según el nivel
del (:mn¡:!-;;m¡enio de destino correspondiente al puesto de trabajo
que se ocupe el día de la publicación de esta convocatoria, se
otorgará la siguiente puntuación: Nivel 14, 4 puntos; por cada
unidad de nivel que exceda de 14, se otorgarán 0,30 puntos.
hasta un máximo total de 6.50 puntos. La valoración efectuada
en base a este apartado no podrá ser alterada por reclasificaciones
producidas o notificadas con posterioridad a la fecha de publi
cación de la presente convocatoria.

c) De tener finalizado el curso .Gestión Académica Univer
sitaria 1993,.. podrá puntuarse con un punto a los opositores que
lo hubieran superado.

d) La puntuación alcanzada por los méritos objeto del con
curso no podrá sumarse a la de la fase de oposición para superar
la convocatoria. Esta puntuación servirá exclusivamente para orde
nar la lista de opositores para la petición de vacantes.

e) los aspirantes aprobados por promoción interna quedarán
adscritos al Centro de trabajo en que vengan prestando servidos.

2.1.2 Fase de oposición. los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la fonna siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de O a 5 puntos cada uno
de los supuestos realizados, resultando eliminados los candidatos
que no obtengan como mínimo 5 puntos en la suma de la pun
tuación de los dos supuestos.

c) Tercer ejercicio: Optativo y de méritos. Se calificará de
O a 3 puntos. La calificación de este ejercicio no servirá para
superar la fase de oposición. Sólo se adicionará la calificación
obtenida en este ejercicio a los que resulten aprobados en la fase
de oposición, a la vista de las caUficaciones obtenidas en los dos
ejercicios anteriores.

2.1.3 La calificación final de esta fase vendrádetenninada
por la suma de puntuaciones obtenidas en ella por los opositores
que hayan aprobado los dos primeros ejercicios. En caso de empate
entre opositores. se preferirá al candidato que hubiere obtenido
superior calificaCión en el primer ejercicio, y de persistir el empate.
la preferencia será por el opositor que hubiere obtenido may~:

puntuación en el segundo ejercicio.
2.1.4 El orden de la lista de aprobados se determinará adi

cionando las puntuat;::i~nBS obtenidas en la fase de concurso a
los 0!>'J5!tQ~aprobados en la oposición. una vez hallada la (:ali
-ficación final.
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de los funcionarios. Situaciones de funcionarios. Supuestos y efec
tos de cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de retri
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Rl2gimen dis
ciplinario: Faltas, sanciones y procedfmientos.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Elección, derechos e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y convenios colectivos.

5. El Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
La MUFACE, Sistema de derechos pasivos.

lll. Gestión Financiera

1. El presupuesto. Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuestos por programas. Concepto y objetivos. Programación,
presupuestación y control. El presupuesto en base cero.

2. El presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de rema
nentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y
suplementos de créditos. Anticipos de Tesorería. Créditos ampliaM

bies. Transferencias de créditos. Ingresos que generan crl2ditos.
3. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos com

petentes, fases de procedimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio, control del gasto
público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
al Servicio de la Administración Pública. Nómina. Estructura y
normas de confección. Altas y bajas. Su justificación. Sueldos,
trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemnizaciones
de residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidaciones
de derecho económico. Pago de las retribuciones de personal en
activo. Pago por transferencia y cheque nominativo.

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientt~y dI!': capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por obiigaí:~one~presupuestarias.
Pagos ¡cen firme» y ¡ca justificar». Justificación de Iibrami€nt05.

6. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos
presupuestarios, créditos, presupuestos y remanentes de créditos.
Devoluciones y minoraciones de ingreso, contraídos, formalización
e intervención.

7. Plan general de contabilidad pública: Fines, objetivos,
ámbito de aplicación y características. Contabilidad presupues
taria y de gestión. Breve análisis de los grupos de cuentas.

V. Informática

l. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria
central, la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidad de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. Ellogical funcional
o sistema operativo. Los paquetes de programa.

4. Modos de funcionamiento de un ordenador. Funcionamien~
to por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación.
El tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Características, objetivos
y tipos.

IV. Seguridad Social

1. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de
la Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos
de la Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. RegíM

menes especiales. Caracteristicas y enumeración. Sistemas espe~

ciales. La Seguridad Social en la Constitución Española.
2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación. Ins

cripción de empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos
de cotización. Acción protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Inva
lidez permanente. Invalidez provisional. Jubilación.

Aspirantes por el sistema de acceso libre:

Los aspirantes de la oposición se calificarán de la forma

2.2
2.2.1

siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de O a 5 puntos cada uno
de los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,50
puntos.

e) Tercer ejercicio: Optativo y de méritos. Se calificará de
O a 3 puntos. La calificación de este ejercicio no servirá para
superar la fase de oposición. Sólo se adicionará la calificación
obtenida en este ejercicio a los que resulten aprobados en la fase
de oposición a la vista de las calificaciones obtenidas en los dos
ejercicios anteriores.

En caso de empate, se preferirá, sucesivamente, a quienes
hubieren obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio. des
pués a quien la consiguiere en el segundo ejercicio de la fase
de oposición, y luego a Quien la hubiere obtenido en la puntuación
final.

I. Derecho Administrativo y Organización del Estado
y la Administración Pública

l. Fuentes del Derecho Adminísirath:;). La Constitución:
Leyes Orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con íti~il~

de Ley. El Reglamento. Concepto, naturaleza y clases. Límites
de la potestad reglamentaria.

2. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez' de los actos admi M

nistrativos. Clases. Elementos. Cumplimiento' y resolución de
contratos.

3. El procedimiento administrativo. Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo. Concepto y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación. Ordenación. Instrucción
y terminación del proceso administrativo.

4. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recurso
de alzada, reposición, revisión y súplica.

S. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

6. La Corona, funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Las Cámaras: Com
posición, atribuciones, funcionamiento. Elaboración de las leyes.
Los tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Administración. Designación, duración
y responsabilidad del Gobierno.

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La
organización judicial española.

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de MinisM

tras. El Presidente del Gobierno. Los Ministros, Secretarios de
Estado; Subsecretarios, Secretarios generales y Directores geneM

rales.
10. Administración periférica del Estado. Delegados del

Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores civi
les. Los Delegados ministeriales.

11. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comu
nidades Autónomas: Su constitución, competencias, los Estatutos
de Autonomía.

ANEXOD

I'rogr.......

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
la oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atenM

diendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

11. Gestión de personal

l. Organos supei'¡cr~$de la Función Pública. Registro de per
sonal, programación y oferta de enipleú público.

2. El personal funcionario al servicio de las Admin~straciones

Públicas. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profesionai
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6. La teleinformática. Esquema genérico de la transmisión
de datos a distancia. Características básicas de los elementos fun
damentales. Las redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcio
nal y orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación
de informática. Centros de proceso de datos. Tipologías organi

. zativas. Especialidades y funciones del centro de proceso de datos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas físicos más uti
lizados. Los ordenadores personales. Logicales específicos para
la automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

VI. Gestión Universitaria

1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias de la Secretaría de Esta
do respecto a la Universidad Politécnica de Madrid.

2. La Universidad Politécnica de Madrid. Organos de gobierno
colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universidad Politécnica de Madrid. Régimen económico
y financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. La Universidad Politécnica de Madrid. Régimen de pro
fesorado.

5. La Universidad Politécnica de Madrid. Personal de admi
nistración y servicios. Régimen Jurídico. Relaciones de puestos
de trabajo. Escalas y provisión de puestos de trabajo.

6. La Universidad Politécnica de Madrid. Organización aca
démica. Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superio
res. Escuelas Universitarias. Colegios Universitarios. Centros
adscritos.

7. La Universidad Politécnica de Madrid. Matriculas. Tasas
académicas y precios públicos administrativos: Liquidación, ges
tión. Recaudación y aplicación al presupuesto de las tasas. Seguro
escolar.

8. La Universidad Politécnica de Madrid. Régimen del alum
nado. Planes de estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones.
Colación de grados. Títulos académicos.

ANEXO m
TrlbuaaJes

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: llustrisimo señor don Manuel Glmeno González,
Gerente de la U.P.M., perteneciente alCi.lerpo de Técnicos Admi
nistrativos del ICONA, como representante de la Universidad.

Vocales:

l. Ilustrísimo señor don José Manuel Herrero Marzal, Secre
tario general de la U.P.M.• perteneciente al Cuerpo de Catedráticos
de Escuela Universitaria, como representante de la Universidad.

2. Ilustrísimo señor don Pedro Cavero Abad, perteneciente
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria. como
representante de la Universidad.

3. Doña María Elena Martinez-García Consuegra, pertenecien
te a la Escala de Técnicos de Gestión dé la Universidad Politécnica
de Madrid, como representante de la Universidad, que actuará
como Secretaria.

4. Ilustrísimo señor don Santiago Jiménez Barrull, Gerente
de la UNED, perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

5. Doña Milagros Torija Romero, perteneciente a la Escala
Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid, como
representante de la Universidad.

6. Don José Luis Calvo Sánchez perteneciente a la Escala
Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid, como
representante del personal funcionario de Administración y ser
vicios de la Universidad.

7. Doña María Paloma Martinez Fraile, perteneciente a la
Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid,
como representante del personal funcionario de Administración
y servicios de la Universidad.

Suplentes':

Presidente: Ilustrísimo señor don Joaquín García de Martitegui,
perteneciente al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni
versitaria como representante de la Universidad.

Vocales:

1. Don Ismael Nieto Andrés, perteneciente a la ~scalaGeneral
de Gestión del Estado, como representante de la Universidad.

2. Ilustrísimo señor don Hermenegildo Mansilla IZQuierdo,
perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de la Universidad, como
representante de la Universidad.

3. Don Manuel de I.a Cueva y de Haro, perteneciente a la
Escala de Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos, como
representante de la Universidad, que actuará como Secretario.

4. Ilustrísimo señor don Miguel Angel Pavón de Paula, Geren
te de la Universidad de Alcalá de Henares, en representación de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

5. Don Miguel Angel González González, perteneciente a la
Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid,
como representante de la Universidad.

6. Don Francisco Javier San Antonio Pérez, pertenecient2 a
la Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid,
como representante del personal funcionario de Administración
y servicios de la Universidad.

7. Don Jesús Misas Jurado, perteneciente a la Escala Admi
nistrativa de la Universidad Politécnica de Madrid, como repre
sentante del personal funcionario de Administración y servicios
de la Universidad.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi
nistraciones Públicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

Madrid a de de 1993

ANEXO V

Don .
~~ .
Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,

relativo al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a Que pertenece .
Documento nacional de identidad Número de
Registro de Personal .
Fecha de nacimiento Lugar
de nacimiento Promoción
interna Número de opositor .

Promoción interna:

1. Destino actual .
2 . Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: _ ,
· anos, meses y dtas.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

· años, meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
· años, meses y días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria:

y para que conste, expido la presente certificación en .

(Localidad, firma y sello)


